
La MUNICIPALIDAD, de conformidad con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipafrdades, es 
un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción. El Alcalde promueve el desarrollo económico y social en su jurisdicción, a través 
de la ejecución de planes y programas aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales 
y regionales de desarrollo. 

El INEI, de acuerdo con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es un Organismo 
Técnico Especializado y, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del INEI, tiene personeria jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica 
y de gestión, adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, y es el organismo central y rector 
del Sistema Nacional de Estadística, responsable de normar, planear, dirigir, coordinar, supervisar 
y difundir las actividades estadísticas oficiales del país. 
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z'"J '._l~- . f. La Ley Nº 13248, Ley de Censos, en su artículo 1 dispone que "A partir de 1960, en el territorio de 

,..._ ~ é la República y en sus aguas jurisdiccionales, se levantarán cada diez años los Censos de 
•. ~~- Población y Vivienda y cada cinco años los Censos Económicos: agropecuarios, industrial, 

comercial, de servicios, etc.", habiéndose realizado el último Censo Nacional Económico en el año 
,. RO ~'""' 2008 />~".:"\\. ·~t~:,>.' . 

(f~ - t ·, .' ')~)El Decreto Supremo Nº 18·2020-PCM modificado por el Decreto Supremo N° 031-2022-PCM, declara de 
\~~-0' ;i :z.~ interés nacional el levantamiento del V Censo Nacional Económico (V CENEC) en el año 2022, asimismo, 

~'1·'5. ·i, .... en su articulo 2 dispone, que el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), como órgano 
responsable de la conducción y ejecución del V Censo Nacional Económico, emitirá las normas técnicas 
que regirá dicho censo. 

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que suscriben 
de una parte, el Instituto Nacional de Estadística e Informática, en adelante "INEI", debidamente 
representado por el Jefe Operativo Departamental Sr. C.P.C. LEONCIO BENJAMÍN ESPINOZA .. 
VERGARA identificado con DNI. Nº 16445511, designado por Resolución Jefatura! Nº 056-2022- 

¡(:}::F-· .~~· INEI, con domi~ilio legal en el Jr. Callao Nº 510 dis_tr~to ~provincia .de.Moyoba~b~, departamento 
~.~¡ ·~. · :V de San Martm; y de la otra parte, la Murncrpahdad Provincial de R101a en adelante 
{ ~ .;,, ; "MUNl_CIPALIDAD", debidamente .representada por su Alcalde Provincial, Sr. ARMANDO 
~\~(." , : ;.f·· RODRIGUEZ TELLO, identificado con DNI. Nº 01045379 con domicilio legal en el Jr. San Martín 

~ '.q 'º~~~ . Nº1000, distrito y provincia de Rioja en los términos y condiciones siguientes: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA 

"AJ\JO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

- - 1NE1 ::.~=~~ 11o••••·"'t<.A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA 
Jr.- San Martín N"IOOO·I002 Telefax (042)55-8043 

Rioja - San Martín 
RIOJA 

Rlo.JA CIUDAD DE LOS SOMBREROS Y 
CAPITAL DEL CAR NA V AL EN LA REGIÓN SAN MARTIN 
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